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Cali, 20 de noviembre de 2020 
 
 

La Defensoría del Pueblo informó que a la señora LADY LORENA 

RAMÍREZ GUEVARA, se le asignó el defensor público Daniel Eduardo Alban, para 

que represente sus intereses, profesional que puede ser ubicado a través del 

correo electrónico daalban@defensoria.edu.co RUP 2620394. 

 

En consecuencia, líbrese oficio a la señora LADY LORENA RAMÍREZ 

GUEVARA, anexando la respuesta brindada por la Defensoría del Pueblo, e 

informándole la fecha, nombre del defensor público asignado y su correo 

electrónico. De igual manera líbrese oficio al profesional Daniel Eduardo Alban 

informándole que se trata de instaurar un proceso judicial a nombre de la señora 

LADY LORENA RAMÍREZ GUEVARA, a quien se le concedió el beneficio de 

amparo de pobreza, adjuntándole la información de contacto de la solicitante, y 

copia del expediente digitalizado. 

 

En atención a lo anterior, se dará por terminado el presente asunto como 

quiera que se cumplió la finalidad del trámite. 

 
NOTIFÍQUESE 
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